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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 2, con una fracción XIII Bis; y, 22 con un segundo párrafo, 

recorriéndose los subsecuentes, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I. a XIII. ... 

XIII Bis. Gastos y costos relacionados con la contratación: aquellos que estén relacionados con la 

celebración del Financiamiento, que, de manera enunciativa mas no limitativa, son: comisiones de apertura, 

comisiones por disposición, comisiones por estructuración, costos por la contratación de calificadoras, de 

instrumentos derivados y garantías de pago, sin incluir honorarios por asesoría profesional, técnica, legal y 

financiera. 

XIV. a XL. ... 

Artículo 22.- ... 

Para efectos de lo anterior, los entes públicos, sólo podrán destinar hasta un 0.15 por ciento del monto de 

los Financiamientos para cubrir los Gastos y costos relacionados con la contratación. 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, realizará las modificaciones reglamentarias necesarias para la observancia de lo dispuesto 

en el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  Sen. Olga 

Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Luis Enrique Martínez Ventura, Secretario.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 


